
 

 

 

 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADUANAS DE CALI, DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

IMPUESTOS CALI, DIRECCIONES SECCIONALES DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE 
BUENAVENTURA, TULUÁ Y PALMIRA. 

 
XIII COMITÉ DEPARTAMENTAL TRIBUTARIO, ADUANERO Y CAMBIARIO DEL 

VALLE DEL CAUCA. 
 
 

ACTA No. 0001 
 
 
 

 
Fecha de reunión: 30 de junio de 2020. 
 
Hora en que inicia y termina: 09 am 12 m. 
 
Lugar del evento: Microsoft Teams 

 
 
Asistentes: 
 
 

ADRIANA MARCELA Velásquez ECHEVERRRY 
Directora Seccional de Aduanas de Cali 
 
JAVIER BELTRÁN LOSADA  
Director Seccional de Impuestos de Cali 
 
T.C. JUAN CARLOS ALVAREZ TORRES 
Director Seccional de Impuestos y Aduanas de Buenaventura 
 
GILBERTO JESÚS CALAO GONZÁLEZ  
Director Seccional de Impuestos y Aduanas de Tuluá  
 
OSCAR FERRER MARÍN 
Director Seccional de Impuestos y Aduanas de Palmira 
 
 
 

 
 
Invitados:  
 
 
 

Defensor Nacional del Contribuyente y Usuario Aduanero, Contribuyentes, Usuario 
Aduaneros, partes interesadas Gremios, asociaciones, Cámaras de Comercio, Alcaldías, 
Universidades entre otros de los cuáles se adjunta relación y asistencia. 
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Orden del día: 
 
 

 
❑  Bienvenida y presentación de los Directores Seccionales 

❑ Himno de la República de Colombia – Himno de la DIAN 

❑ Instalación del Comité a cargo de Oscar Ferrer Marín, Director Seccional de 

Impuestos y Aduanas de Palmira. 

❑ Informe de Gestión 2019 – 2020 primer trimestre de la DIAN en el Valle del Cauca. 

❑ Video Institucional FE y/o RST.  

❑ Presentación forma de atención en las distintas Direcciones Seccionales 

❑ DSIA Tuluá 

❑ DSA Cali 

❑ DSI Cali 

❑ DSIA Palmira 

❑ DSIA Buenaventura 

❑ Informe Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero, a cargo del Defensor 

Nacional del Contribuyente y del Usuario Aduanero Dr. Daniel Alberto Acevedo 

Escobar (10 minutos) 

❑ Espacio para resolver inquietudes y asuntos de los asistentes en el Comité. 

❑ Cierre.    

 
 
Desarrollo: 
 

 Descripción de los asuntos tratados. 
 
Se da inicio de acuerdo con el orden del día. 
 

❑ Bienvenida. 
 
El Director Seccional de Impuestos y Aduanas de Palmira da la bienvenida al XIII Comité 
Departamental Tributario Aduanero y Cambiario, en nombre de las Direcciones 
Seccionales de Impuestos de Cali, Aduanas Cali, Impuestos y Aduanas de 
Buenaventura, Tuluá y Palmira, agradeciendo a los asistentes la participación en éste 
espacio de rendición de cuentas 2019 y 1er trimestre de 2020 y participación ciudadana, 
que ante la situación de Emergencia Sanitaria que atraviesa nuestro país por la 
pandemia del COVID-19, se realiza en esta ocasión de manera virtual a través de la 
herramienta TEAM, e informa a todos los participantes que se encuentra habilitado el 
chat para las consultas externas. 
 

❑ Himno Nacional e Himno de la DIAN 
 

❑ Presentación de la mesa principal. 
 

El doctor Oscar Ferrer Marin, Director Seccional de Impuestos y Aduanas de Palmira, 
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presenta un saludo a los integrantes de la mesa principal conformada por los doctores:  
ADRIANA MARCELA VELASQUEZ ECHEVERRRY, directora Seccional de Aduanas de 
Cali; Dr.  JAVIER BELTRAN LOSADA, Director Seccional de Impuestos de Cali; 
Teniente Coronel JUAN CARLOS ÁLVAREZ TORRES, Director Seccional de Aduanas 
de Buenaventura, Doctor   Edilberto de Jesús Calao González,     Director Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Tuluá; Dr. LUIS HERNANDO PINILLA BERNAL,   Defensoría 
del Contribuyente y Usuario Aduanero, e  instala  oficialmente el XIII Comité 
Departamental Tributario, Aduanero y Cambiario y Dra LAURA MARCELA RODAS 
NIETO Jefe División de Gestión de Fiscalización de la Dirección Seccional de Impuestos 
y Aduanas de Palmira, quien actúa como Secretaria Técnica del presente Comité. 
 
No hay lugar a presentación de seguimientos a compromisos del Comité TAC del año 
2019 que se realizó en la ciudad de Tuluá, por parte de la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Tuluá, toda vez que en dicho Comité no se suscribieron 
compromisos. 
  

❑ Presentación del informe de gestión 2019 y primer trimestre de 2020 
de la DIAN. 

 
El Director Seccional de Impuestos y Aduanas de Palmira, enmarcado dentro de la 
Política de Control y Rendición de Cuentas de la DIAN, realiza la presentación de los 
resultados de gestión de las Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas del Valle 
de manera general, que resume las actividades desarrolladas en las áreas tributarias y 
aduaneras de nuestra región, tales como:  competencia territorial, segmentación de 
contribuyentes, recaudo, servicio al cliente, Núcleos de Apoyo Fiscal NAF, rendición de 
cuentas y participación ciudadana, talento humano, ejecución presupuestal, 
contratación, resultados de la gestión, en tiempo de pandemia. Información que reposa 
en las diapositivas y grabación realizada de la reunión virtual. 
 
A continuación intervienen cada uno de los Directores Seccionales asistentes, quienes 
se refirieron a la manera de cómo se están realizando las actividades de la entidad 
durante la Emergencia Sanitaria. 
 
Se otorga la palabra a la Doctora Adriana Marcela Velásquez Echeverry, Directora 
Seccional de Aduanas de Cali, quien hace la presentación del informe de gestión 2019 y 
primer trimestre de 2020 de su Dirección Seccional, en temas de gestión relacionados 
con jurisdicción, de acuerdo con las diapositivas presentadas informando los horarios y 
canales de atención en cada una de las áreas de la Seccional de Aduanas en Cali y los 
servicios que se están prestando y garantizando, con ocasión a la pandemia del COVID-
19, esta presentación se encuentra almacenada electrónicamente y hace parte de la 
presente  acta.  
 
Continúa en las presentaciones particulares del Informe de Gestión 2019 y primer 
trimestre de 2020 el doctor Javier Beltrán Losada, Director Seccional de Impuestos de 
Cali, quien interviene informando el avance que ha tenido su Seccional en atención a 
Clientes, las modificaciones de atención y desarrollo de actividades presentadas ante la 
pandemia del COVID-19, como punto relevante el incremento de las solicitudes de 
Devolución con ocasión al procedimiento de Devoluciones abreviadas y el apoyo 
otorgado por las demás divisiones al grupo de Recaudo para el cumplimiento de los 
mismos, informa además las cifras de gestión logradas e información de las demás 
áreas y procedimientos de su Dirección Seccional.  Así mismo durante su alocución, el 
doctor Beltrán atendió y aclaró las inquietudes y dudas planteadas por los participantes. 
 
Interviene a continuación el Doctor Oscar Ferrer Marín, en su calidad de Director  
Seccional de Impuestos y Aduanas de Palmira, presentando el informe de Gestión de su 
Dirección Seccional, en cuanto al avance que se ha adelantado durante el año 2019 y 
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primer trimestre de 2020, las políticas y medidas tomadas para garantizar la atención del 
público, continuar con el cumplimiento de metas y la protección de los funcionarios 
durante la época de la Pandemia en cada una de las áreas, igualmente expresa el 
incremento en las solicitudes de devoluciones que se presentó ante la expedición del 
Decreto de las Devoluciones automáticas y el plan de contingencia manejado para ello, 
así mismo el fortalecimiento en talento humano que se ha realizado durante el periodo 
informado, el acercamiento con las autoridades locales, medios de comunicación y con 
los contribuyentes, se informó sobre las capacitaciones brindadas de manera presencial 
dentro y fuera de la Seccional, antes del tiempo de confinamiento y de las virtuales 
ofrecidas durante este periodo de Emergencia Sanitaria. Además de la divulgación que 
se ha realizado sobre los beneficios tributarios de la Ley 2010 de 2019, así mismo se 
informa sobre las actividades aduaneras que realiza esta Seccional.  Este informe 
reposa dentro de los archivos electrónicos presentados durante el Comité y se adjunta a 
la presente acta. 
 
Se concede la palabra el doctor Edilberto de Jesús Calao González, Director Seccional 
de Impuestos y Aduanas de Tuluá, quien realiza su informe de gestión realizado en cada 
uno de los procedimientos tributarios y Aduaneros de su seccional, 
 
Por último interviene el Teniente Coronel Juan Carlos Álvarez Torres, Director Seccional 
de Impuestos y Aduanas de Buenaventura, quien procede a rendir informe acerca de las 
operaciones aduaneras adelantadas en el puerto de Buenaventura durante el año 2019 
y primer trimestre 2020, los ajustes necesarios para atender el recibo de mercancías 
dentro de los protocolos de Bioseguridad de la entidad y nacionales, durante la época de 
la Pandemia, informa además la Gestión realizada en su seccional en todas las áreas 
tanto en Aduanas como Impuestos. 
 
 

❑ Intervención de la Defensoría del contribuyente y Usuario Aduanero, 
e informe de la gestión a cargo del Doctor Luis Hernando Pinilla Beltrán, dando un 
saludo a los integrantes de la mesa principal y demás asistentes tanto de la DIAN 
como de las demás entidades, empresas y gremios que participan en el presente 
Comité. 

 
El Doctor Pinilla expresa la importancia de las relaciones que se han fortalecido tanto 
con los contribuyentes, como con los funcionarios y directivos de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, así mismo con gremios que han hecho parte sin duda 
de una nueva proyección de la Defensoría, al ser un aliado e intermediario para buscar 
una armonía entre la Administración Tributaria y sus administrados.  Agrega la presencia 
institucional que se ha dado durante el periodo 2019 y primer trimestre de 2020, en gran 
parte del territorio nacional.  Presentando además video Institucional de la Defensoría 
del contribuyente.  El cual reposa en archivo electrónico de la presente acta. 
 

❑ Presentación Video institucional  
 
Se proyecta Video preparado tanto para el presente Comité como para el público en 
general, por tratarse de temas de gran importancia y a los cuales la DIAN ha puesto 
empeño en llegar al máximo número de personas ya sean contribuyentes o usuarios, 
para que todos unidos podamos lograr poner en marcha la Facturación Electrónica, de 
vital importancia en los mundos modernos donde se busca ser más ágil y seguros con la 
información y protección del medio ambiente.  Así como el Régimen Simple de 
Tributación.  Desarrollados dentro de la campaña institucional Apréndelo en un DIAN X 
3, estos videos pueden ser vistos a través de los siguientes link https://youtu.be/rzoRDXNrzl4 y 

https://youtu.be/FgXTM9-D1KE 

 

 

https://youtu.be/rzoRDXNrzl4
https://youtu.be/FgXTM9-D1KE
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Video 1.  Requisitos, beneficios y ventajas de la Factura Electrónica. 
 
Video 2.  ¿Qué es el Régimen Simple? 
 

❑ Espacio para la participación de los asistentes. 
 
El doctor Ferrer informa de nuevo a todos los participantes, que al inicio de la reunión se 
anunció que se encontraba abierto el chat para que realicen sus preguntas y si es 
necesario envíen sus consultas con su correo electrónico para de manera posterior les 
sean resueltas por ese mismo medio.  Aclarando que las consultas obedecen a temas 
de carácter general, más no casos particulares sobre investigaciones o procesos que 
gozan de reserva. 
 
Considerando que no hay preguntas, finaliza el comité y agradece a todos los asistentes, 
Directores Seccionales, Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero la 
participación en el XIII Comité Departamental Tributario, Aduanero y Cambiario de las 
Direcciones Seccionales de Aduanas Cali, Impuestos Cali, e Impuestos y Aduanas de 
Buenaventura, Palmira y Tuluá. 
 
En el presente Comité no se dejan acciones de mejoras ni asuntos pendientes. 
 

 
Convocatoria a la próxima reunión 
 

Se propone la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Buenaventura, para 
realizar el Comité del año 2021, a lo cual el Teniente Coronel Juan Carlos Álvarez 
Torres, acepta con agrado.  
 
 

 
 
Firmas: 
 
 
 
  
OSCAR FERRER MARÍN   LAURA MARCELA RODAS NIETO  
Director Seccional de Impuestos y  Secretaría Técnica  
Aduanas de Palmira 


